
LEY Nº 1.626/00 DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º 
.- Esta ley tiene por objeto regular la situación jurídica de los funcionarios y 
de los empleados públicos, el personal de confianza, el contratado y el 
auxiliar, que presten servicio en la Administración Central, en los entes 
descentralizados, los gobiernos departamentales y las municipalidades, la 
Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República, la banca 
pública y los demás organismos y entidades del Estado.  
Las leyes especiales vigentes y las que se dicten para regular las relaciones 
laborales entre el personal de la administración central con los respectivos 
organismos y entidades del estado, se ajustarán a las disposiciones de esta 
ley aunque deban contemplar situaciones especiales.  
Entiéndase por administración central los organismos que componen el 
Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, sus reparticiones y 
dependencias. 
  
Artículo 2º 
.- Aún cuando cumplan una función pública, se exceptúan expresamente de 
lo establecido en el artículo anterior a:  
a) el Presidente y el Vicepresidente de la República, los senadores y 
diputados, los gobernadores y los miembros de las Juntas Departamentales, 
los intendentes, los miembros de las Juntas Municipales y las personas que 
ejercen otros cargos originados en elección popular;  
b) los ministros y viceministros del Poder Ejecutivo;  
c) los diplomáticos y cónsules en actividad, comprendido en el ámbito de 
aplicación de la ley que regula la carrera diplomática y consular;  
d) los militares en actividad;  
e) los policías en actividad;  
f) los docentes de la Universidad Nacional y de las instituciones oficiales de 
educación primaria, secundaria y técnica;  
g) los magistrados del Poder Judicial;  
h) el Contralor, el Subcontralor, el Defensor del Pueblo, el Defensor del 
Pueblo Adjunto y los miembros del Consejo de la Magistratura; e,  
i) el Fiscal General de Estado y los agentes fiscales.  
 
Artículo 3°.- 
En esta ley el funcionario o empleado público son términos equivalentes, 
con un mismo alcance jurídico en cuanto a sus derechos y 
responsabilidades en el ejercicio de la función pública.  
 
Artículo 4º.-  
Es funcionario público la persona nombrada mediante acto administrativo 
para ocupar de manera permanente un cargo incluido o previsto en el  



Presupuesto General de la Nación, donde desarrolle tareas inherentes a la 
función del organismo o entidad del Estado en el que presta sus servicios. 
El trabajo del funcionario público es retribuido y se presta en relación de 
dependencia con el Estado.  
 
Artículo 5º 
.- Es personal contratado la persona que en virtud de un contrato y por 
tiempo determinado ejecuta una obra o presta servicio al Estado. Sus 
relaciones jurídicas se regirán por el Código Civil, el contrato respectivo, y 
las demás normas que regulen la materia. Las cuestiones litigiosas que se 
susciten entre las partes serán de competencia del fuero civil.  
 

CAPÍTULO VIII 
 

DE LOS DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS 

Artículo 49 
.- Los funcionarios públicos tendrán derecho a:  
a) percibir el salario y demás remuneraciones previstas por la ley;  
b) vacaciones anuales remuneradas;  
c) los permisos reconocidos en esta ley;  
d) los descansos establecidos en el Código del Trabajo;  
e) percibir el aguinaldo anual;  
f) la estabilidad en el cargo, de conformidad a lo establecido en la presente 
ley;  
g) acogerse a los beneficios de la seguridad social que establezca la ley 
respectiva; con derecho a que se acumulen los aportes realizados a las 
distintas cajas de jubilaciones o pensiones, previa transferencia de dichos 
aportes que las cajas deberán hacerse entre sí para dicho efecto;  
h) renunciar al cargo;  
i) interponer los recursos administrativos y las acciones judiciales que hagan 
a la defensa de sus derechos;  
j) la igualdad, sin discriminación alguna, de oportunidades y de trato en el 
cargo;  
k) ser promovido de conformidad a los procedimientos establecidos en esta 
ley;  
l) prestar sus servicios en el lugar en el que fuera nombrado;  
m) capacitarse para desempeñar mejor su tarea;  
n) organizarse con fines sociales, económicos, culturales y gremiales; y  
o) participar en huelgas con las limitaciones establecidas en la Constitución 
y la ley.  
 
 
 
 
 



CAPÍTULO IX 
 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS. 

DE LAS PROHIBICIONES 
Artículo 57 
.- Son obligaciones del funcionario público, sin perjuicio de lo que se 
establezca en los reglamentos internos de los respectivos organismos o 
entidades del Estado, las siguientes:  
a) realizar personalmente el trabajo a su cargo en las condiciones de 
tiempo, forma, lugar y modalidad que determinen las normas dictadas por la 
autoridad competente;  
b) cumplir la jornada de trabajo que establece esta ley;  
c) asistir puntualmente al trabajo y prestar sus servicios con eficiencia, 
diligencia, urbanidad, corrección y disciplina, y portar identificación visible 
para la atención al público dentro del horario establecido y, cuando fuere 
necesario, en horas extraordinarias;  
d) acatar las instrucciones de los superiores jerárquicos relativas al trabajo 
que realiza cuando ellas no sean manifiestamente contrarias a las leyes y 
reglamentos;  
e) observar una conducta acorde con la dignidad del cargo;  
f) guardar el secreto profesional en los asuntos que revistan carácter 
reservado en virtud de la ley, del reglamento, de su propia naturaleza o por 
instrucciones especiales;  
g) observar estrictamente el principio de probidad administrativa, que 
implica una conducta honesta y leal en el desempeño de su cargo 
, con preeminencia del interés público sobre el privado;  
h) denunciar con la debida prontitud a la justicia ordinaria o a la autoridad 
competente los hechos punibles o irregularidades que lleguen a su 
conocimiento en el ejercicio del cargo;  
i) presentar declaración jurada de bienes y rentas, en el tiempo y en la 
forma que determinan la Constitución Nacional y la ley;  
j) concurrir a la citación por la instrucción de un sumario administrativo o 
prestar declaración en calidad de testigo;  
k) someterse periódicamente a los exámenes psicofísicos que determine la 
reglamentación pertinente;  
l) permanecer en el cargo en caso de renuncia, por el plazo máximo de 
treinta días, si antes no fuese reemplazado;  
m) cumplir las disposiciones constitucionales, lega les y reglamentarias 
sobre incompatibilidad y acumulación de cargos públicos;  
n) capacitarse en el servicio;  
o) velar por la economía y conservación del patrimonio público a su cargo; 
y,  
p) abstenerse de realizar actividades contrarias al orden público y al sistema 
democrático, consagrado por la Constitución Nacional.  
 
 


